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CONTRATO No. OACI· 13/2015· LP· 08/2015 
"ADQUISICIÓN DE EQUIPOS INFORMÁTICOS PARA 

LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA". 

Nosotros:~ __,\ mayor de edad, del domicilio dec_ 

departamento de . con Documento Único de Identidad número;;-:~~ , 

_ ~- · · .. · · - . . c. -.. - . - -~·-• .=~fllK~~;;_~-fiJl!I. quien actúa en nombre y representación del -.. %1> ia••===-• :::=-~"&:#,.4-~ ~~{'" . , 

Estado y Gobierno de El Salvador, específicamente de LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPUBLICA, 

Institución con Número de Identificación Tributaria ~ 1 · 

-- . · .-:j en mi carácter de ~- :-... ..... 

transcurso de este instrumento me denominaré "LA CORTE" ; y!_ · . , = ·j., mayor 

de edad,:·.-· :~ ctdel domicilio de L __ ), departamento de~~on 

Documento Único de Identidad número~ · ·,c . ...,. _,- , . __ ___ · · . ?: . : ~-·.:.~·~~-
t on Número de ldentificac[ón Tributaria r ; _ ··· '· ·""" -~;·· · : • , .,,~; ~1\f. J , _ _ ___ -

_ ':~,:.:,.~- · , actuando en nombre y en calidad de - . ~ 

-~ -. -

L.,. __ ·=_· -,-·- -~~~ ~~Jdicial de la Sociedad GBM DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse GBM DE EL SALVADOR, S.A DE C.V., del domicilio de 

San Salvador, departamento de San Salvador, Número de Identificación Tributaria cero seiscientos 

catorce - ciento ochenta y un mil ciento noventa y uno - ciento uno - seis, que en adelante me 

denominaré EL CONTRATISTA. Y en las calidades antes expresadas MANIFESTAMOS: Que otorgamos 

el presente CONTRATO DE SUMINISTRO proveniente del proceso de Licitación Pública número CERO 

OCHO/ DOS MIL QUINCE denominado ADQUISICIÓN DE EQUIPOS INFORMÁTICOS PARA LA 

CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA, de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública, que en adelante se denominará LACAP, su Reglamento que en adelante se. 

denominará RELACAP y a las cláusulas que se detallan a continuación: CLÁUSULA PRIMERA.: OBJETO 

DEL CONTRATO. EL CONTRATISTA se compromete a proporcionar a LA CORTE el suministro de 

Equipos Informáticos, cuyas especificaciones técnicas se encuentran detalladas en la cláusula segunda 

de este documento. CLÁUSULA SEGUNDA: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. EL CONTRATISTA, 

proporcionará a LA CORTE el suministro objeto del presente contrato, de conformidad a la oferta y 

muestras presentadas, según se detalla a continuación: EL CONTRATISTA se compromete a entregar a 

LA CORTE conforme al ITEM Nº DOS (2) cuarenta y ocho (48) Computadoras Portátiles según el 
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siguiente detalle: Generalidades: Marca y modelo Lenovo ThinkPad E quinientos cincuenta (550), 

color negro, estado del equipo nuevo de fábrica, Modelo ThinkPad Edge E quinientos cincuenta (550), 

garantía tres (3) años en todas sus partes, maletín marca Lenovo Liviano, impermeable, con 

compartimiento para accesorios y garantiza la protección del equipo, cable de seguridad KLIP XTREME 

KSD guión trescientos treinta y cinco guión (KSD-335-) de acero galvanizado con combinación de dígitos 

para seguridad de uno punto cinco (1.5) metros, peso cinco punto veintiuno (5.21) libras (dos punto treinta 

y cinco (2.35) kilogramos), software instalado Licencia Windows ocho punto uno (8.1) Pro español de 

sesenta y cuatro (64) bits (OEM) (Se incluye medio de recuperación por medio de tecnología Disk to Disk 

en participación extendida en el disco duro, adicionalmente se incluye cinco (5) juegos de CDs de 

recuperación por lote de máquinas ofertado, Microsoft Office estándar dos mil trece (2013), sesenta y 

cuatro (64) bites español, MOLP GOB, Hardware procesador, lntel Core i cinco guión cinco mil doscientos 

u (i5-5200U) dos punto veinte Giga Hertz (2.20 GHz), superior a lo solicitado en las bases de Licitación, 

memoria RAM ocho Gigabyte (8 GB) expandible has~a dieciséis Gigabyte (16 GB), disco duro quinientos 

Gigabyte (500 GB) siete mil doscientos Revoluciones p>or minuto (7200 rpm) SATA, drive óptico DVD+­

RW/CD+-RW, comunicaciones Ethernet diez plecci cien pleca un mil Megabits por segundo 

(10/100/1000Mbps), tarjeta inalámbrica ochocientos qos punto once (802.11) b/g/n, puertos: tres (3) 

puertos USB divididos de la siguiente manera: dos por USB tres punto cero & uno por USB dos punto cero 

(2 x USB 3.0 & 1 x USB 2.0) superior a lo solicitado en las bases de Licitación, un (1) externo VGA 

monitor, un (1) audio in, un (1) audio out, audio bocinas integradas, mouse touch pad y mouse óptico con 

scroll tamaño standard de la misma marca del equipo ofertado (Lenovo), pantalla quince punto seis 

pulgadas (15.6") High Definition un mil trescientos sesenta y seis por setecientos sesenta y ocho 

(1366x768) sesenta Hertz (60 Hz) superior a lo solicitado en las bases de Licitación, teclado en español, 

batería de seis (6) horas de duración superior a lo solicitado en las bases de Licitación, sello de garantía 

energy star. 'CLÁUSULA TERCERA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integral del 

contrato los siguientes documentos: El requerimiento de bienes servicios u obras y sus anexos, las bases 

de licitación, las adendas y aclaraciones, si las hubiere y las resoluciones modificativas en su caso, oferta, 

garantías y otros documentos que emanaren del presente contrato, los cuales son complementarios entre 

sí y serán interpretados en forma conjunta, en caso de discrepancia entre alguno de los documentos 

contractuales y este contrato, prevalecerá el contrato. CLÁUSULA CUARTA: FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO, PRECIO Y FORMA DE PAGO. Las obligaciones emanadas del presente instrumento 

serán cubiertas con Fondos del Gobierno de El Salvador, para lo cual se ha verificado la correspondiente 

asignación presupuestaria. LA CORTE se compromete a cancelar a EL C_ONTRA TISTA el monto de UN 
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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador. C.A. 

MIL OCHENTA Y CUATRO DÓLARES CON TREINTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,084.33), por cada computadora portátil, haciendo 

un total a cancelar por los cuarenta y ocho equipos de CINCUENTA Y DOS MIL CUARENTA Y 

SIETE DÓLARES CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD $52,047.84) que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), LA CORTE cancelará al CONTRATISTA el valor total por el 

ITEM adjudicado en un sólo pago y conforme a lo establecido en su oferta y en las bases de licitación. El 

pago se efectuara dentro de los sesenta (60) días calendario, después de haber retirado el Quedan 

correspondiente. EL CONTRATISTA para efectos de cobro deberá presentar a la Dirección Financiera: a) 

Acta de Recepción suscrita por el Administrador de Contrato, el encargado del Área de Activo Fijo y el 

Contratista o su Representante y b) Factura de Consumidor final emitida a nombre de la Corte de 

Cuentas de la República, con el respectivo visto bueno del Administrador de Contrato. Dicha factura 

deberá reflejar el valor del Impuesto Retenido, que a la fecha es uno por ciento sobre el valor neto, de 

conformidad a lo establecido en el artículo ciento sesenta y dos inciso tercero del Código Tributario. 

CLÁUSULA QUINTA: PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO: El tiempo de entrega será 

de treinta (30) días calendario contados a partir de la firma y legalización del presente contrato, dicha 

entrega será previo análisis del Administrador de Contrato de LA CORTE, pudiéndose recibir los Equipos 

Informáticos con avances tecnológicos que no se encuentren establecidos en las Bases de Licitación, 

siempre y cuando sea de beneficio para LA CORTE y que este no constituya un incremento en el precio 

pactado tal como lo establece el artículo ciento veinte uno inciso primero de la LACAP; la entrega de 

dichos equipos, se realizará en el Área de Activo Fijo, ubicada en el Segundo Nivel del Edificio 

número uno de LA CORTE. CLÁUSULA SEXTA: GARANTÍAS. Conforme a lo establecido en el 

párrafo primero del numeral veintidós GARANTÍAS, de las referidas bases de licitación, para garantizar el 

cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato EL CONTRATISTA otorgará a favor de 

LA CORTE: A) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, contemplada en el artículo treinta y 

cinco de la LACAP, equivalente al DIEZ por ciento del monto total del contrato, con vigencia de NUEVE (9) 

MESES contados a partir de la fecha de suscripción del presente contrato. Dicha garantía deberá 

entregarse al Departamento de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de LA CORTE, dentro de los 

DIEZ días hábiles, después de haber recibido una copia suscrita del presente contrato y B) GARANTÍA 

DE CALIDAD DE BIENES: contemplada en el artículo treinta y siete Bis, de la LACAP, equivalente al 

DIEZ por dento del monto final del contrato, con vigencia de TRES AÑOS contados a partir de ·1a 

recepción definitiva de los bienes suministrados. Dicha garantía deberá entregarse al Departamento de 

Teléfonos PBX: (503) 2222-4522, 2222-7863, Fax: 2281-0008, Código Postal 01: 107 
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Adquisiciones y Contrataciones Institucional de LA CORTE, dentro de los DIEZ días hábiles, después de 

la recepción definitiva de los bienes objeto del presente contrato. En caso que se requiera ampliar el plazo 

de las garantías o aumentar su monto, previo al vencimiento de las mismas, conforme lo estipula el inciso 

primero del artículo treinta y siete del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, EL CONTRATISTA deberá presentar, la ampliación o aumento correspondiente, 

en un plazo de CINCO (5) días hábiles, después de haber recibido una copia de la modificativa respectiva. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. El seguimiento al cumplimiento de las 

obligaciones contractuales estará a cargo del Administrador de Contrato propuesto por la unidad 

requirente del servicio y nombrado mediante acuerdo número QUINIENTOS SESENTA, de fr.c:ha sietA de 

septiembre de dos mil quince, ell - ---;,;-.,,.-- -~ ----~- .. . · .~ 
~ - --, . . - . ..., . - . ~ -·--·---~-..!;.i., ..... - -• "-•· -~ 

l -~_;_ -~ --~~-~~~~iJ, ,, _.. ---·-· • ~uientiené'comctatribuciones las 
establecidas en los artículos ochenta y dos Bis y ciento veiniidós de la LACAP, cuarenta_ y dos inciso 

tercero, setenta y cuatro, setenta y cinco inciso segundo, setenta y siete, ochenta y ochenta y uno del 

RELACAP y todas las demás establecidas en los documentos contractuales. CLÁUSULA OCTAVA: 

ACTA DE RECEPCIÓN. Corresponderá al Administrador de Contrato, en coordinación con EL . 
CONTRATISTA, la elaboración y firma de las actas de recepción parciales y acta definitiva mediante la 

cual se liquidará el contrato, las cuales contendrán como mínimo lo que establece el artículo setenta y 

siete del RELACAP. CLÁUSULA NOVENA: PLAZO PARA RECLAMOS. Si después de recibido el 

Equipo Informático hubieran fallas en alguno de ellos, EL CONTRATISTA deberá reemplazarlo o 

suministrar la pieza dañada sin cargo alguno para LA CORTE, en un plazo de cuarenta y ocho (48) horas 

después de la comunicación realizada, en el lugar donde el equipo se encuentre instalado, siempre y 

cuando el daño no haya sido causado por a) negligencia del usuario; b) cuando personas ajenas al 

personal de GBM de EL SALVADOR S.A. de C.V. realicen cambios de ingeniería en la configuración 

original, conexión física a otros ó de otros periféricos y /o movilización del equipo del lugar de instalación 

original; c) Fallas en el sistema de señal ó sistema eléctrico en las instalaciones de LA CORTE y d) Daños 

por desastre natural {terremotos, incendios, inundaciones, etc.). CLÁUSULA DÉCIMA: MODIFICACIÓN Y 

PROHIBICIÓN. El presente contrato podrá ser modificado o ampliado en sus plazos antes de su 

vencimiento, de conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y tres A y B de la LACAP, debiendo 

emitir LA CORTE la correspondiente resolución modificativa y la modificativa al contrato que se genere 

será firmada por el Fiscal General de la República y EL CONTRATISTA. EL CONTRATISTA, deberá 

ampliar el plazo de las garantías o aumentar su monto según sea la modificación que se realice al 

contrato. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: PRÓRROGA. Previo al vencimiento del plazo pactado, el 

presente contrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo establecido en el artículo ochenta y tres de la 
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LACAP y setenta y cinco del Reglamento de la misma, la prórroga será autorizada mediante resolución 

razonada de prórroga por el titular de LA CORTE; y el documento que formalice la prórroga de contrato 

será firmado por el Fiscal General de la República y EL CONTRATISTA; en tal caso, se deberá modificar 

o ampliar los plazos y montos de las Garantías. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: CESIÓN. Salvo 

autorización expresa de LA CORTE, EL CONTRATISTA no podrá transferir o ceder a ningún título, los 

derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La transferencia o cesión efectuada sin la 

autorización antes referida dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva 

la garantía de cumplimiento de contrato. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: SANCIONES. En caso de 

incumplimiento, EL CONTRATISTA expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la LA CAP 

ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, formas de extinción, las que serán impuestas 

siguiendo el debido proceso, a cuya competencia se somete para efectos de_su imposición. CLÁUSULA 

DÉCIMA CUARTA: CONDICIONES ESPECIALES. EL CONTRATISTA se obliga a: a) Entregar a LA 

CORTE el software instalado en los equipos informáticos portátiles (Licencia Windows 8.1 profesional, 
. . . 

sesenta y cuatro (64) bit.español (OEM) y Microsoft Office estándar dos mil trece (2013), sesenta y cuatro 

(64) bit, español, MOLP GOV) debe incluir medias de instalación original; b) Entregar a LA CORTE los 

certificados de uso del producto, los manuales técnicos de operación y del usuario de los equipos 

adjudicados, e) Sustituir los equipos y/o componentes con desperfectos de fábrica identificados durante la 

recepción o el período de Garantía en el plazo de dos (2) días hábiles, contados a partir del siguiente de 

que LA CORTE haya efectuado el reclamo respectivo, d) EL CONTRATISTA dará servicio de garantía 

mientras la misma se encuentre vigente para cada producto contratado y e) a dar cobertura mediante el 

servicio de Cal! Center para la garantía de los equipos se encontrara disponible de lunes a domingo las 

veinticuatro (24) horas conforme al número brindado por EL CONTRATISTA y las condiciones anexadas 

en la oferta. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: CAUSALES DE EXTINCIÓN CONTRACTUAL. El presente 

contrato se extinguirá por cualquiera de las formas señaladas en el artículo noventa y tres de la LACAP. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: CADUCIDAD. Son causales de caducidad el incumplimiento a cualquiera 

de las cláusulas o condiciones estipuladas en el presente contrato y sus anexos y las establecidas en el 

artículo noventa y cuatro de la LACAP. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 

En caso de suscitarse diferencias o conflictos en la ejecución del presente contrato ambas partes se 

someten a lo que establece el TÍTULO VIII, CÁPITULO I de la LACAP. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: 

JURISDICCIÓN. EL CONTRATISTA se somete a las leyes de El Salvador y en caso de acción judicial 

señala como su domicilio especial el de esta ciudad, a la jurisdicción de cuyos tribunales se somete. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: MARCO LEGAL. El presente contrato queda sometido en todo a la 

LACAP, RELACAP, la Constitución de la República, y en forma subsidiaria a las Leyes de la República de 

Teléfonos PBX: (503) 2222-4522, 2222-7863, Fax: 2281-0008, Código Postal 01-107 5 ~iI/:~. 
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El Salvador, aplicables a este contrato. CLÁUSULA VIGÉSIMA: NOTIFICACIONES Y 

COMUNICACIONES. LA CORTE señala como lugar para recibir notificaciones y comunicaciones la 

siguiente dirección: Primera Avenida Norte y Trece Calle Poniente, San Salvador y EL CONTRATISTA 

señala para el mismo efecto:L ..e-; .. .z_:.;.p ~;,~~¿;. -~ ',.. 
__ ..;""''Todas las comunicaciones o notificaciones referentes a la ejecución de este 

contrato serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito en las direcciones que las partes han 

señalado. En fe del exacto cumplimiento de lo estipulado, firmamos el presente Contrato, en la ciudad de 

San Salvador, a los doce días del mes de noviembre de dos mil quince. 
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En la ciudad de San Salvador, a las quince horas con cincuenta y tres minutos del día doce de noviembre del 

año dos mil quince. Ante mí, l ·· _ -~ ': ~: .. -~-:·.7 "':~-~ . Notario del domicilio deL 
)epartamento de r -ir, comparecen los señores:..... ,- - "º~ 

........___ ~ \,,.__ ~- - -- ..:.. ~ 

de L_ _ \ de edad: .... del domicilio det_ } departamento dí:._ iersona 

de mi conocimiento a quien además identifico por medio del Documento Único de Identidad número[ -. 

·. ·~f>", -,. · -=· .. ~ , · r'<'l;-.. .'~'{f,fl~quien actúa en nombre y 
- - ~--!'...~º~~-~ --'--. _ ... ;;.;p.-...__ - - - . *"8 - ~-::,:aj;¡¡;¿:. 

representación del Estado y Gobierno de El Salvador, específicamente de LA CORTE DE CUENTAS DE LA 

REPÚBLICA. Institución con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce- cero diez mil ciento 

once- cero cero siete- cero, en carácter de Fiscal General de la República en Funciones, personería que doy 

fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista: 1) El Decreto Legislativo Número Doscientos Trece, 

emitido por la Asamblea Legislativa el día cuatro de diciembre de dos mil doce, publicado en el Diario Oficial 

Número Doscientos Treinta y Uno, Tomo Número Trescientos Noventa y Siete, de fecha diez del mismo mes 

y año, mediante el cual la Asamblea Legislativa eligió al l " ---.- · ;- :'"'en el 

cargo de Fiscal General de la República para el período de tres años, que concluye el tres de diciembre de 

dos mil quince; 11) Acuerdo Número Ciento Sesenta y Cinco de fecha veintidós de octubre de dos mil quince, 
-por medio del cual el :...._ ' .·;_'"' '-;- ., - - ----· ·~.· ":~1~·Jn su calidad de Fiscal General de 

la República, nombró a partir de esa fec~a al L..___ -· "'':.· ... .-:-=~ -- . ~:~·-~"7mo Fiscal General . . :,;;-· 

Adjunto; y 111) Acuerdo Número Ciento Setenta y Tres de fecha once de noviembre de dos mil quince, por _,.-
/ 
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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C.A. 

medio del cual el Licenciado ,..-- ------ _. deposita el Despacho y las atribuciones de 
- - -----Fiscal General de la República en el -------- los días comprendidos del 

doce al catorce de noviembre de dos mil quince; y sobre la base de lo que disponen los artículos Ciento 

Noventa y Tres, Ordinal Quinto de la Constitución de la República; Treinta letra a) y Dieciocho letra i) de la 

Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República; y Dieciocho, inciso Cuarto de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, los cuales conceden facultades para celebrar contratos como el 

presente y que en el trascurso de este instrumento se denominará "LA CORTE"; y~ ~3 
r ·· ~ persona a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número ·---- -~-- _ -- ~~·, - - ~~~;:11!dec_ ~ñosdeedad, - · - - - ::": del domicilio rle . ~-1 departamento de - _'=']con Número de 

-- _¡ ..,.,._ --
Identificación Tributaria.:, - ::&itilf&· ~-:~:.,~.- ·. ~---

C -~:!"<~;~actuando en nombre y en calidaa d1.,_ _. JJ//Jctad GBM D~ 
SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que pu.ede abreviarse GBM DE EL 

SALVADOR, S.A-DE e.V:, del -domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, Número de 

Identificación Tributaria cero seiscientos catorce - ciento ochenta y un mil ciento noventa y uno - ciento uno -

seis, que en adelante se denominará "EL CONTRA TIST A11
, personería que doy fe de ser legítima y suficiente 

por haber tenido a la vista fotocopia autenticada de Escritura Pública de Poder General Administrativo y 

Judicial otorgado en Ciudad de San Salvador, a las nueve horas del día ocho de diciembre del año dos mil 

catorce, ante los oficios notariales de la L . ~::_~·:_· · ---"~···:· -..--·. · J otorgado 

por la señora L · ~ --~--"=""'=;n calidad de ~ -- -~- -::l..'!it)$;¡1.,. ~. ~~-~ 
Legal de la Sociedad GBM DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que 

puede abreviarse GBM DE EL SALVADOR, S.A DE C.V a favor deL__ 

se encuentra debidamente inscrito en el Registro de Comercio al número cuarenta del Libro mil seiscientos 

setenta y seis del Registro de Otros Contratos Mercantiles del folio trescientos quince al folio trescientos 

veinte, el día diecisiete de diciembre de dos mil catorce, en el cual consta que el Apoderado antes relacionado 

tiene facultades entre otras, para otorgar actos como el presente. Y en el carácter en que cada uno 

comparece ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas puestas al pie del anterior documento, el cual 

contiene el Contrato número TRECE/ DOS MIL QUINCE- LP· OCHO/ DOS MIL QUINCE concerniente al 

"ADQUISICIÓN DE EQUIPOS INFORMÁTICOS PARA LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA", 

otorgado en esta ciudad y en esta misma fecha, agregando los comparecientes que ratifican dicho Contrato 

en todo su contenido, siendo sus cláusulas esenciales las que rezan: CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL 

CONTRATO. EL CONTRATISTA se compromete a proporcionar a LA CORTE el suministro de Equipos 

Informáticos, cuyas especificaciones técnicas se encuentran detalladas en la cláusula segunda de este 
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documento. CLÁUSULA CUARTA: FUENTE DE FINANCIAMIENTO, PRECIO Y FORMA DE PAGO. Las 

obligaciones emanadas del presente instrumento serán cubiertas con Fondos del Gobierno de El Salvador, 

para lo cual se ha verificado la correspondiente asignación presupuestaria. LA CORTE se compromete a 

cancelar a EL CONTRATISTA el monto de UN MIL OCHENTA Y CUATRO DÓLARES CON TREINTA 

Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, por cada 

computadora portátil, haciendo un t9tal a cancelar por los cuarenta y ocho equipos de CINCUENTA 

Y DOS MIL CUARENTA Y SIETE DÓLARES CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR 

pE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA que incluye _,el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), LA CORTE cancelará al CONTRATISTA el valor total por el 

ITEM adjudicado en un sólo pago y conforme a lo establecido en su oferta y en las bases de licitación. El 

pago se efectuara dentro de los sesenta días calendario, después de haber retirado el Quedan 

correspondiente. EL CONTRATISTA para efectos de cobro deberá presentar a la Dirección Financiera: a) 

Acta de Recepción suscrita por el Administrador de Contrato, el encargado del Área de Activo Fijo y el 

Contratista o su Representante y b) Factura de Consumidor final emitida a nombre de la Corte de Cuentas de 

la República, con el respectivo visto bueno del Administrador de Contrato. Dicha factura deberá refiejar el 

valor del Impuesto Retenido, que a la fecha es uno por ciento sobre el valor neto, de conformidad a lo 

establecido en el artículo ciento sesenta y dos inciso tercero del Código Tributario. CLÁUSULA QUINTA: 

PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO: El tiempo de entrega será de treinta días calendario 

contados a partir de la firma y legalización del presente contrato, dicha entrega será previo análisis del 

Administrador de Contrato de LA CORTE, pudiéndose recibir los Equipos Informáticos con avances 

tecnológicos que no se encuentren establecidos en las Bases de Licitación, siempre y cuando sea de 

beneficio para LA CORTE y que este no constituya un incremento en el precio pactado tal como lo establece 

el artículo ciento veinte uno inciso primero de la LACAP; la entrega de dichos equipos, se realizará en el 

Área de Activo Fijo, ubicada en el Segundo Nivel del Edificio número uno de LA CORTE. CLÁUSULA 

NOVENA: PLAZO PARA RECLAMOS. Si después de recibido el Equipo Informático hubieran fallas en 

alguno de ellos, EL CONTRATISTA deberá reemplazarlo o suministrar la pieza dañada sin cargo alguno para 

LA CORTE, en un plazo de cuarenta y ocho horas después de la comunicación realizada, en el lugar donde el 

equipo se encuentre instalado, siempre y cuando el daño no haya sido causado por a) negligencia del 

usuario; b) cuando personas ajenas al personal de GBM de EL SALVADOR S.A. de C.V. realicen cambios de 

ingeniería en la configuración original, conexión fisica a otros ó de otros periféricos y lo movilización del 

equipo del lugar de instalación original; c) Fallas en el sistema de señal ó sistema eléctrico en las 

instalaciones de LA CORTE y d) Daños por desastre natural (terremotos, incendios, inundaciones, etc.). DOY 
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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C.A. 

FE: Que las firmas que calzan el anterior documento de contrato de suministro, son AUTENTICAS por haber 

sido puestas de su puño y letra, a mi presencia por los otorgantes del citado documento, quienes reconocen 

los conceptos que el mismo contiene. Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos 

legales de la presente Acta Notarial, que consta de tres hojas útiles, y leída que se las hube íntegramente en 

un solo acto sin interrupción, manifiestan que está redactada conforme a sus voluntades, ratifican su 

contenido y firmamos. DOY FE. 
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